
CONSULTORA Y GESTION PLANAMIB S.A. 

QUITO, veinte y tres de Marzo del dos mil diecisiete 

Señor(a) 
GOMEZ ANDRADE EDUARDO PATRICIO 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

CONSULTORA Y GESTION PLANAMB S.A., otorgada el día veinte y 

tres de Marzo del dos mil diecisiete ante el/la Notario(a) DECIMO 

SEGUNDO del Cantón QUITO, usted ha sido designado para 

desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

BRIONES GONZALEZ LIGIA MERCEDES 
  

GOMEZ ANDRADE EDUARDO PATRICIO     
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

CONSULTORA Y GESTION PLANAMB S.A., para el cual he sido 

elegido(a). 

GOMEZ ANDRADE EDUARDO PATRICIO 

GERENTE GENERAL 

CEDULA: 1712168846 

  

   
FIRMA 

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20171701012D00496 

Factura No.: 002-002-000022482 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy veinte y tres de Marzo del dos mil 

diecisiete; ante mí DOCTORA MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, 

Notario(a) DECIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, en aplicación 

a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley Notarial, 

comparece el/la señor(a) GOMEZ ANDRADE EDUARDO PATRICIO, 

a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento 

de identificación número 1712168846 cuya copia certificada se agrega a 

esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil CASADO, y quien 

declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome de manera verbal su 

deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene su 

nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía 

CONSULTORA Y GESTION PLANAMB S.A.: al efecto, identificado 

que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido 

documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los actos 

tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

DECIMA SEGUNDA a mi cargo, una copia de la presente diligencia 

junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY 

FE. 

Firmado digital mente por 
MARIA DEL PILAR FLORES 
FLORES 
Nombre de reconocirmento 
(DN) e=EC, o=BANCO CENTRAL 

D E L p | LA R DEL ECUADOR, ou=ENTIDAD 
DE CERTIFICACION DE 

FLORES. Po 
serialNumber=0000174901, 

    
Identificación: 0103294203    

en=MARIA DEL PILAR FLORES FLORES ¿3% Fecha 2017 0406 12 2403 

0500



EI 

N? de certificado: 174-014-91359 

  

  

      

  
          

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IL 

174-0 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

0 
    | '     

- 91359 
  

      

  

hs. Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

   

Número único de identificación: 1712168846 

Nombres del ciudadano: GOMEZ ANDRADE EDUARDO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO ARROYO CAROLINA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE OCTUBRE DE 2009 

Nombres del padre: GOMEZ JARA EDGAR EDUARDO 

Nombres de la madre: ANDRADE ANDRADE GLORIA MARINA 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2014 

   

   
  

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2017 

Emisor: RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12”- INCHA - QUITO 

   _—  Validez,dessondoid 
EN Ñ > Digitally signEd by JARGE 

É PS e OSWALDÓ TRI e LUERTES 
Date: 2017.03. 711 06 ECT 
Reason: Firma Eldcirónica 

“Location: Ecuador 

Í 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado V 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



   



  

; SUAEa , SN E 

SUPERIOR ABOGADO 

APEl ( NOMBRES DEL PADRE 

SOMEZ JARA AS 4 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADI 
ANDRADE AS GLORÍ! 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO o 
2014-02-19 e e 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-02-19 ml 

      
         

_ CERTIFICADO DE VOTACIÓN - ÍÚN 
oroereca” EMO 

  

ec 
003 - 233 1712168846 

MÓMERO. CÉDULA 
GOMEZ ANDRADE EDUARDO PATRICIO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA z E PROVINCIA ; CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 
QUITO 

CANTÓN ZONA; 2 
IÑAQUITO. 
PARROQUIA 

CA y | 
DIETA E     

      SI TARIA DECIMO SEGUNDA



 


